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Sindicatos de Policía Nacional SUP y CEP, de Policía Local 

SPL CLM y la AUGC de Guardia Civil CRITICAN las PALABRAS 

del Intendente Jefe de la Policía Local de Albacete Pascual 

Martínez, también Presidente de UNIJEPOL sobre las 

estadísticas durante el estado de alarma. 
 

Ante la difusión en redes sociales de un video, en el que el Intendente Jefe de la 

Policía Local de Albacete Pascual Martínez reconocía el trabajo de sus agentes, 

donde aprovechó para apuntar que las cifras de las estadísticas de detenciones 

de otros Cuerpos de Seguridad tienen que ser revisadas…  

Los Sindicatos de Policía Nacional, SUP y CEP, el Sindicato de Policía Local SPL 

CLM y la AUGC de Guardia Civil, consideran que estas declaraciones en estos 

momentos no ayudan al trabajo coordinado y conjunto ENTRE TODOS los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de las distintas administraciones. Para 

agradecer el trabajo a su plantilla, no es necesario poner en cuestión el trabajo de 

otros cuerpos.  

Entendemos que están fuera de lugar, discursos como el difundido por el 

Intendente Jefe de la Policía Local de Albacete, en su parte de “… en el capítulo 

de vigilancia del cumplimiento de la normativa del estado de alarma, la Policía 

Local es con diferencia, la que más infracciones ha detectado, la que más 

personas ha detenido… repito más denuncias y más detenciones… la cifra de 

detenidos que se atribuye a algún otro cuerpo, tiene que ser revisada…” 

No estamos en momentos de establecer “competiciones” entre Cuerpos (ni el 

que más, ni el que menos), ni es momento de “protagonismos”, cada uno en 

su ámbito de actuación territorial y competencial, con grandes dificultades, con 

escasez de medios de protección y con carencias de personal, han realizado un 

trabajo excepcional y es de reconocer a todos sus componentes el compromiso 

con la sociedad, tanto en actuaciones humanitarias, como en aquellas que han 

tenido que aplicar otras medidas sancionadoras. 

Otra cosa, es que todos podamos entender como necesaria una modificación de 

la actual Ley Orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, ya obsoleta, donde 

se determinen con mayor acierto y ajustados a la realidad social, los ámbitos 

competenciales o territoriales de los distintos cuerpos y administraciones, pero de 

un ámbito constructivo y sumando fuerzas, pero no es aceptable esta lucha de 

poder o competición entre cuerpos, como se desprende del discurso del 
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Intendente Jefe de la Policía Local de Albacete y que además ostenta el cargo de 

Presidente de UNIJEPOL (organización que agrupa a una parte de los Jefes de 

Policía Local), con lo que debería tener mayor prudencia en sus declaraciones. 

Resaltar que, a pesar de estas desafortunadas declaraciones, las relaciones entre 

los componentes de los distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como no podía 

ser de otra manera, siguen siendo cordiales, respetuosas y coordinadas, más allá 

de las relaciones institucionales que pueden tener entre las propias Jefaturas, o 

los responsables de cada una de las administraciones.    

Albacete a 09 de junio de 2020 

 


